Expediente N° 88/2018

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 27 de Junio de 2018.

Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante

Don Mauricio García.

S/D

De nuestra mayor consideración: 






Nos dirigimos a usted con el fin de hacerle llegar la propuesta de nuestra institución Federación Agraria Argentina, filial 25 de Mayo, para que sea contemplada y estudiada por el cuerpo deliberativo que usted preside y tiene que ver con productores seriamente afectados con sustanciales pérdidas por la sequía histórica de los últimos meses. 






Estamos convencidos de dar a lugar nuestra propuesta y un conjunto con medidas que se han tomado desde el Gobierno Provincial y Nacional, ayudarán a paliar la situación y transitar meses venideros muy complejo para la economía de aquellos productores que fueron alcanzados por esta contingencia climática. 

Productores Lecheros: eximir de la tasa Vial rural por 180 días.

Productores en Emergencia: Productores que hayan presentado su declaración de emergencia con más de 50% y hasta el 80% de afectación en su producción, la bonificación de 50% de la tasa.

Productores en condición de desastre: Productores que hayan presentado declaración jurada de emergencia con más del 80% de afectación la eximir de la tasa Vial rural por 180 días.
Por otra parte solicitamos se restablezca el beneficio de pago anual de la tasa de rural, como así también para los productores que estén contemplados en la tabla de progresividad en las escalas A, B, C y D le de el beneficio del 30% por su buen cumplimiento.





Sin otro particular y aguardando una respuesta favorable, lo saludamos muy atentamente. 

Firman: Mariano Matías Eguía, Secretario; Claudio Daniel Angeleri, Presidente.
